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Neiva, junio trece (13) de dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACIÓN: 2009-00219 

PROCESO: SUCESIÓN – PARTICION ADICIONAL- 

DEMANDANTE: LILIA ESPERANZA SOLANO RIVERA 

CAUSANTE FRANCISCO SOLANO PERDOMO 

 

Teniendo en cuenta que los abogados Hernando Díaz 

Castro y Juan Felipe Molano, no allegaron el trabajo de partición de los 

inventarios adicionales, de acuerdo a lo indicado en el auto del 03 de julio de 

2020, se les REQUIERE a los abogados de las partes Juan Felipe Molano y 

ahora, la abogada Amanda Gisella Ruiz Solano para que dentro del término 

de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia, alleguen 

dicho trabajo de partición con las correcciones ordenadas, realizando la 

explicación de porqué corresponde el valor de las hijuelas a los herederos.  

 
 
Notifíquese. 

 
 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
Jueza 

 
 

E.C. 
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